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Acta de la Junta General Ordinaria de Socios

ló de marzo 2017.

Archidona. a l6 de marzo 2017. y en el ciomicilio social de ia Compañía Espinosa & Vargas Cia.Ltda.. Av.
Rocafuerte I l5 y Primern de Mayo, siendo las l8:00 horas, se procede a constituir la Junta General Ordinaria de
Socios.

Se procede. en primer lugar a la formación de la lista de asistentes que se anexa ai Act4 resultando que, conforme
a la misma, asisten a la Junta Ceneral, presentes un total cle 3 socios con derecho a voto que representan en su
conjr:nto el !00-ozo del ca-pital suscrito y desembolsado, quedando válidamente constitu¡da la misma de acuerdo
con io dispuesto en el artícuio li6 de la Ley de Compañías. al existir quórum suficiente para constituirse en
primera convocatoria.

El Sr. secrctat'io, se da lectuta a la corivocatoria de fecha 8 ,Je nrarzr¡ 2017, coli lo que se coilvoca esta Junta
confbrme el siguiente terto:

"Se conYoca a los Sres. Sccios de la Compaffía Espínosa & Vargas Cía. Ltda.. a la Junta Ceneral Ordinaria de
acuerdo a io ciispuesto en ei anícuio i i9 eie ia Ley cie Compañías ia misma que se ceiebrará, ei próxirno día
jueves l6 de marzo 2017 a las l8 horas en eldomicilio social, ubicado en las calles Rocafuerte No I l5 y primero
de Mayo. con el siguienre

Primero.- Conocimiento del informe del Presidente Ejecutivo

Segundo. - Examen y aprobación de las Cuentas anuaies de ia socieciad corresponciiente ai ejercicio 2016 e
informe del Gerente general.

Tercero.- Clausura

Habiendo sido cumplidos los requisitos para la válida constitución de la Junta en cuanto a convocatoria y quórum
se declara la Junta válidamente constituida por el Sr. Presidente, pasándose a continuación a trataÍ acerca de los
puntos inciuidos en ei Urden dei Dia_

ACUERDC1S

Primero. - Se aprueba el informe presentado por el señor Presidente Ejecutivo, la cual manifiesta que las ciflas
dc¡nuesiran que en ci año 20i6 ia Ctntpañía cenó Eslaútts Fi¡¡¿¡¡{.:ieros. urt Capital de -rjSD 560. ¡lo existiendo
in.r.-^" -i ^^-+^^ ^:^-^;^:^ ^^^-A_:^^¡rrér!JvJ r¡¡ ó4rLUJ Lrr !Jr! v-¡úieiU¡ü L-i.üiiüiiiiCü.
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Segun<io. - Punto dei Orden dei Día" se presenta a ia Junra Cenerai, para su aprobación. ias Cuentas de la
Sociedad correspondientes al ejercicio cerradas al 3l de diciemt're de 2016, e integradas por el Balance, Notas de
Estados Financieros. Cuenta de Resultados v el fnforme de Gestión. y que fueron fonnuladas por el Gerente en

intorme el día l5 marzo 2AlJ.

Después de la exposición realizada por la Sr. Vinicio Espinosa Espinosa, Presidente Ejecutivo y sometida a la
aprobaciótt dc ia Junla General, se aprueban, por unanimidad rlc ios socios a;istenles ius siguienies acuerdos:

a) Aprobar las cucntas anuales de la Sociedad correspondientes, cerado al 3 I de diciembre de 20 16.

Se suspende la sesión durante unos minutos para que se proceda por ei Sr. Secretario a la redacción del presente

acta que, leída de vivavoz por el propio Secretario a los asistentes, es aprobada por unanimidad de los mismos y
t'irmada por e! Secretario con el Visto del Sr Presidente.

b) Y no habiencio más asuntos que tratar se ciausura la sesión por el Sr. Presidente siendo las 20:000 horas
del día al comienzo antes indicado
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